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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO^MGOS

ieyes obligan en la Península, islas adyacentes, 
Itrniicrics de Africa suiet- , á la legislación pcmosPUr, á los 
^ií óias de su promulgación, si en eüas no se dispusiese otro

?a provincia desde que se publican oficialícente en elia, y 
sttdc j  i u. j dt;.; ij^ptiés par.j los demás pueblos de la nzisnia 
ptovintia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

2a«s=2SSBs 

cañe ai final de cada semestre. __________

___ PARTE OFICIAL
^ESIDEr CIA DEL CONSEJO BE 681ÜISTROS

, 8. M. el Bey D. Alfonso XDI (q. D. g.), S. M. ¡a 
Mina D.8* Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. si 
hnoipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña

y D.a María Cristina, continúan sin no- 
’^cad en su importante salud.
./vual beneficio disfrutan las demás perso- 

(‘S la Augusta Real Familia.
(Gaceta 21 septiembre 1912).

SECCION PRIMERA
WNiSTERIO DE FOMENTO

R .. REAL ORDEN
sein q  1Qnd? 8°hcitado de este Ministerio el Con-

i 1.Per^op de Emigración que por los me- 
Posih]138 e^eaGes se dé la mayor publicidad 
ne- graves perjuicios que sufren quie- 
VréfnniCtados de la enfermedad de tracoma 
do em-grar, por no ser admitidos a bor-

Gs Médicos de los buques, y caso de 
ks nqP • l)or ^advertencia o descuido, no se 
duo-'i^de desembarcar en los países de des- f. , * no COnfnn»«;^n,l__ 1 .......ol pitaaoe ^formidad con lo propuesto por el ci- 

S XTOU^0j.° Superior de Emigración, ,
Uer nnn i SO ha tenido a bien dispo-
vtiiciaq 08 Gobernadores civiles de las pro- 
cb*cular^°r mec*io de los Boletines Oficiales y de 
^Ddan aS a l°s Alcaldes de los pueblos que de- 

Oe su Autoridad, hagan publicar el he-

cho citado y recomienden a los Alcaldes que 
o revengan a los vecinos que pretendan emigrar 
y les aconsejen que se hagan reconocer por un 
f- aultativo antes de abandonar sus hogares, pa
ra no hacerlo sin estar seguros de no padecer 
la enfermedad citada. . v

Lo que de Real orden comunico a X . E. paia 
su conocimiento y efectos oportunos Dios guar
de a V E. muchos años. Madrid 18 de septier 
bre de 1912.— Villanueva.— Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...

(Gaceta 19 septiembre 1912).

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería. ,
CONVENIO INTERNACIONAL RELATIVO A LA REPRESION

DE LA TRATA BE BLANCAS
Traducción.

Los Soberanos, Jefes de Estado y Gobiernos 
de laq Potencias luego designadas, .

Igualmente deseosos de dar la mayor eficacia 
nosible a la represión del tráfico conocido coi 
el nombre de Trata de Blancas, han resuelto 
celebrar un Convenio a este objeto, y después 
de haber fijado un proyecto en una primera

aixasM'SM 

mayo de 1910, y han convenido las disposicio 
n6ArUouToní? Debe ser castigado cualquiera
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que para satisfacer pasiones ajenas haya reclu
tado, inducido o desencaminado, aunque sea 
con su consentimiento, una mujer o una joven 
menor para la prostitución, aun en el caso de 
que los diversos actos que son elementos cons
titutivos de la infracción hubiesen sido realiza
dos en diferentes países.

Art. 2.° Asimismo debe ser castigado cual
quiera que, para satisfacer pasiones ajenas, por 
fraude o por medio de violencias, amenazas, 
abusos de Autoridad, o cualquier otro medio 
de imposición, haya reclutado, inducido o des
encaminado una mujer o joven mayor para la 
prostitución, aun en el caso de que los diversos 
actos que son elementos constitutivos de la in
fracción hubiesen sido realizados en diferentes 
países.

Art. 3.° Las partes contratantes, cuya legis
lación no fuera desde luego suficiente para re
primir las infracciones previstas en los dos ar
tículos precedentes, se comprometen a tomar o 
a proponer a sus respectivos Poderes legisla- 
tivosjas medidas necesarias para que estas in
fracciones sean castigadas según su gravedad.

Art. 4.° Las partos contratantes se comuni
caran, por intermedio del Gobierno de la Repú
blica francesa, las leyes que hubiesen sido ya 
promulgadas o que vinieran a serlo en sus Es
tados, con relación al objeto del presente Con
venio.

Art. 5.° Las infracciones previstas por los 
artículos L° y 2.°, se reputarán, a partir del día 
de la entrada en vigor del presente Convenio, 
comprendidas de pleno derecho en el número 
de las infracciones que den lugar a la extradi
ción, según los Convenios ya existentes entre 
las partes contratantes.

En caso de que la estipulación que precede 
no pudiera tener efecto sin modificarla legisla
ción existente, las partes contratantes se com
prometen a tomar o a proponer a sus respecti
vos Poderes legislativos las medidas necesa
rias.

Art. G.° La transmisión de exhortes relati
vos a las infracciones a que se refiere el pre
sente Convenio, se efectuará:

I. Sea por comunicación directa entre las 
Autoridades judiciales.

II. Sea por mediación del Agente diplomá
tico o consular del país requirente. Este Aeren- 
te enviará directamente el exhorto a la Autori
dad judicial competente, y recibirá directamen
te de esta Autoridad los documentos que acre
diten el cumplimiento del exhorto.

En estos dos casos se enviará siempre, al 
mismo tiempo, a la Autoridad superior del Esta
do requerido, una copia del exhorto.

III. Sea por la vía diplomática.
Cada parte contratante dará a conocer por 

una comunicación dirigida a cada una de las 
otras partes contratantes, el modo o modos de 
transmisión precitados que admita para los ex- 
hortos provenientes de este Estado.

Todas las dificultades que pudieran produ
cirse con motivo de las transmisiones realiza
das según los casos l.° y 2.° dol presente artícu

lo serán arregladas por la vía diplomátie!
balvo pacto en contra, el exhorto deberá- 

lar redactado ya sea en el idioma de laAutori 
dad requerida, ya sea en el idioma convenij 
entre Jos dos Estados interesados, o si no,deb- 
rá ir acompañado de una traducción hechae: 
uno de estos dos idiomas y certificada confor
me por un Agente diplomático o consular ¿ 
Estado requirente o por un traductor jurado 
del Estado requerido.

El cumplimiento de los exhortes no podrí 
dar lugar al reembolso de derechos o gastosd: 
ninguna especie.

Art. 7.° Las partes contratantes se compre 
meten a comunicarse los boletines de condena, 
cuando se trate de infracciones previstas pore. 
presente Convenio y cuyos elementos constitu
tivos se hayan realizado en diferentes países.

Estos documentos serán transmitidos directa
mente por las Autoridades designadas, confor
me al artículo l.° del Arreglo celebrado en Pa
rís el 18 de mayo de 1904, a las Autoridades si
milares de los otros Estados contratantes.

Art. 8.° Los Estados no signatarios serán ad
mitidos a adherirse al presente Convenio. A ci
te efecto notificarán su intención por uu aeü 
que será depositada en los Archivos del Go
bierno de la República francesa. Este enviara, 
por la vía diplomática, copia certificada con- 
lorme a cada uno de los Estados contratante? 
y les advertirá, al mismo tiempo, de la fechado- 
depósito. Asimismo se dará conocimiento, en di
cha acta de notificación, de las leyes proinul^- 
das en el Estado adherente, relativas al objeli* 
del presente Convenio.

Sois meses después de la fecha del depósi*0 
dd acta de notificación, el Convenio entrará o
vigor en todo el territorio del Estado adhercj' 
te que, de este modo, se convertirá en Estad0 
contratante.

La adhesión al Convenio llevará consigOi.^ 
pleno derecho y sin notificación, la adhesiW 
entera y mancomunada al Arreglo de 
mayo de 1904, que entrará en vigor, en 13 
ma fecha que el Convenio, en todo el teriito^ 
del Estado adherente. ' ,...

No se deroga, sin embargo, por la disposP'J 
procedente, el art. 7.° del Arreglo precitado^ 
18 de mayo de 1901, que queda aplicable p;’ 
el caso de que un Estado prefiriera adherid 
solamente a este Arreglo. . ¿1

Art. 9.° El presente Convenio, complefaG 
por un «Protocolo de clausura» que hace P* 
te integrante del mismo, será ratificado y " 
ratificaciones depositadas en París en cuan 
haya seis de los Estados contratantes en 1136 
da de hacerlo. ta.

De todo depósito de ratificaciones se 
rá acta, de la cual se remitirá, por la vía dip 
mática, copia certificada conforme a cada 
de los Estados contratantes. , iCe¡5

El presento Convenio entrará en 
meses después de la fecha del depósito d 
ratificaciones. .y.

Art. 10. En el caso de que uno de Ios ‘ 
dos contratantes denunciase el Convenio-
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denuncia sólo produciría efectos con respecto a 
este Estado.

La dennuoia será notificada por un acta que 
so depositará en los Archivos del Gobierno de 
la República francesa. Este enviará, por la vía 
diplomática, copia certificada conforme a cada 
uno de los Estados contratantes, y les adverti
rá. al propio tiempo, de la fecha del depósito.

Doce meses después de esta fecha, el Conve
nio cesará do estar en vigor en todo el territo
rio del Estado que lo haya denunciado.

La denuncia del Convenio no implicará de 
pleno derecho la denuncia mancomunada del 
Arreglo de 18 de mayo de 1901, a menos que 
se naya mencionado expresamente en el acta 
' e notificación. Si no, el Estado contratante de- 
eia, para denunciar dicho Arreglo, proceder 

coiiforme al art. 8.° de este último acuerdo.
lh‘nao de los Estados contratantes 

' a que el presente Convenio entre en vigor 
cinmDa ° .va^as sus colonias, posesiones o 
cari 1 SCi?P01ou.es consulares judiciales, notiñ-

lnle.nci^u a estos efectos por un acta 
de h'pC0^uutará on l°s Archivos del Gobierno 
vía difran.C6sa- Este enviará, por la 
ada iiJ!niac°PÍa certificada conforme a 

vertii-á *oi( 6-08 Oslados contratantes, y les ad- 
úto. ‘ mismo tiempo, de la fecha del depó- 
aocerla^ aCta notificación se darán a co- 
P°s 6s ío IIp e^e‘^ Promuioadas en estas colonias, 
c¡ales , ^.circunscripciones consulares judi- 
Venio’ 1 lvas objeto del presente Con- 

^omuloarin?116 P?steri°rniente vinieran a ser 
3 Ul*a cumn.S-en darán lugar igualmente 
C0Dformñ a i°s Estados contratantes, Seis m, 91 artículo 4.°

acta de ía focha del depósito 
V.*8°rea las o , cación, el Convenio entrará en

Oa!as’ posesiones o circunscrip- 
notificáis que se refiera el 

í'ai'Jn¡ !ñcilr''v y13*6 dará a conocer, por una 
S^conirqi111®1^9 a cada uno de los otros 
a ls^n ql]e d modo o modos de trans- 

^íoniag nnc '.c Para los exhortes destinados 
•' a?s índ XL810ues 0 circunscripciones con
' ’^Caci6n nv q116 hayan sido objeto de la 

artículo1Sta 6D P1^61* Párrafo del

‘ cavenio por uno de los Es- 
^l-n’i^aion^n3-9 UDa 0 varias de sus co*

Eriales, S6‘ 2 c,rcunscripciones consula
do^8 determ-1 Oftuará en l" formas y con- 

61 Párraf° PrÍmOr° 
^chi?61 dep^A08, doce meses después de la 
cesa 08 dei Gnk-t ° ac*a do denuncia en los 

La . mi no de la República fran- 
lo¿COntratantpH^0nvenio P°r uno do ios Es* 
re8 iua^O.8esion(. Paia una 0 varias de sus co
cho y .1<?iales ]L.V° Circunscripciones consula- 

ln ^otifioRni/19 cousigo, de pleno dere- 
-■ on especial, la adhesión en

tera y mancomunada al Arreglo de 18 de mayo 
do 1904. Dicho Arreglo entrará en vigor en 
ellas en igual fecha que el Convenio mismo. Sin 
embargo, la denuncia del Convenio por un Es
tado contratante para una o varias de sus colo
nias, posesiones o circunseripciones consulares 
judiciales, no implicará de pleno derecho, a 
menos de mención expresada en el acta de no
tificación, la denuncia mancomunada del Arre
glo de 18 de mayo de 1901, aparte de que se 
mantienen las declaraciones que las Potencias 
signatarias del Arreglo de 18 de mayo de 1901 
han podido hacer respecto a la adhesión de sus 
colonias a dicho Arreglo.

No obstante, a partir de la fecha de la entra
da en vigor del presente Convenio, las adhesio
nes o denuncias relativas a este Arreglo con re
lación a las colonias, posesiones o circunscrip
ciones consulares judiciales de los Estados con
tratantes, se efectuarán conforme a las disposi
ciones del presente artículo.

Art. 12. El presente Convenio, que llevará 
la fecha do 4 de mayo de 1910, podrá ser firma
do en París, hasta el 31 de julio siguiente, por 
los Plenipotenciarios de las Potencias represen
tadas en la segunda Conferencia relativa a la 
reprensión de la Trata de Blancas.

Hecho en París, el 4 de mayo de 1910, en un 
solo ejemplar, del cual se entregará copia cer
tificada conforme a cada una de las Potencias 
signatarias.

Protocolo de clausaTa.
En el momento de proceder a la firma del 

Convenio de hoy, los Plenipotenciarios que sus
criben juzgan útil indicar el espíritu con que 
deben entenderse los artículos l.°, 2.° y 3.° de 
este Convenio, y según el cual es de desear que 
los Estados contratantes, en el ejercicio de 
su soberanía legislativa, provean a la ejecución 
de las estipulaciones fijadas o a su comple
mento.

A) Las disposiciones de los artículos l.° y 
2.° deben ser consideradas como un «mínimum», 
en el sentido de que se sobreentiende que los 
Gobiernos contratantes quedan absolutamente 
libres de castigar otras infracciones análogas, 
tales, por ejemplo, como la recluta de mayores 
de edad, aunque no hubiera fraude ni coacción.

B) Para la represión de las infracciones pre
vistas en los artículos l.° y 2.", queda bien en
tendido que las palabras «mujer o joven menor» 
y «mujer o joven mayor» designan las mujeres 
o jóvenes menores o mayores de veinte años 
cumplidos. La Ley puede, sin embargo, fijar una 
edad de protección más elevada, con tal de que 
sea la misma para mujeres o jóvenes de cual
quier nacionalidad.

C) Para la represión de las mismas infrac
ciones, la Ley debería dictar en todos los casos 
una pena de privación de libertad, sin perjuicio 
de todas las demás punas principales o acceso
rias. Asimismo debería tener en cuenta, inde
pendientemente de la edad de la víctima, las di
versas circunstancias agravantes que pueden 
concurrir en la materia, cómo las previstas por 
el artículo 2.°, o el hecho de que la víctima ha
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ya sido efectivamente entregada a la prostitu
ción. .

D) El caso de retención, contra su volun
tad, de una mujer o joven en una casa de pros
titución, no ha podido, a pesar de su gravedad, 
figurar en el presente Convenio, porque depen
de exclusivamente de la legislación interior.

El presente Protocolo de clausura será con
siderado como parte integrante del Convenio 
de hoy, y tendrá la misma fuerza, valor y du
ración.

Hecho en un solo ejemplar en París el 4 de 
mayo do 1910.

Por Alemania: bajo reserva del art. 6.° 
(Firmado.) Albrecht Lentze.

> Curt Joel.
Por Austria y por Hungría:
(Firmado.) A Nemes.
Por Austria:
(Firmado.) J. Eichhoff.
Por Hungría:
(Firmado.) G. Lers.
Por Bélgica:
(Firmado.) Joles Lejeune.

» Isidore Maus.
Por el Brasil. Bajo reserva del art. 8.°: 
(Firmado.) J. C. de Souza Bandeira.
Por Dinamarca:
(Firmado.) C. E. Coid.
Por España:
(Firmado.) Octavio Cuartero.
Por Francia:
(Firmado.) R Bérenger.
Por la Gran Bretaña:
(Firmado.) Francis Bertie.
Por Italia:
(Firmado.) J. C. Buzzatti. ,

» Gerolano Calvi.
Por los Países Bajos:
(Firmado.) A. de Stuers.
' • » Rethaan Mocare.
Por Portugal:
(Firmado.) Conde de Souza Roza.
Por Rusia:
(Firmado.) Alexis de Bellegarde.

» Wladimir Déruginsky.
Por Suecia:
(Firmado.) F. de Klecker.
Les ratificaciones de este Convenio han sido 

depositadas en París por los representantes de 
España, Austria-Hungría, Francia, Gran Breta
ña, Países Bajos y Rusia el día 8 de agosto de 
1912, y por el de Alemania el día 23 de los mis
mos mes y año.

(.Gaceta 18 septiembre 1912).

SECCION SEGUNDA

60BIEBS0 GIV1L DE U PmiSCIA DE ZABA60ZA

CIRCULAR

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el recurso de alzada 
promovido por D. Felipe Zapatero Remón con
tra la providencia de este Gobierno, fecha 12 

del actual, declarando improcedente la incap 
cidad solicitada contra D. Javier RamírezOroi 
Alcalde y Concejal del Ayuntamiento deTaur 

Cumpliendo lo dispuesto por el art^v 
Reglamento de 22 de abril de 1890. se publiü 
el presente anuncio.

Zaragoza 21 de septiembre do 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e n

eos dt 
en la 
destir 
espaa 
oídos 
insta!

Lo 
mient

Zai 
calde

SECCION QUINTA ____  _____ ___ ____ Ha, 
insta

¿balóla Í9 la hwlal Ciudad de
Habiendo solicitado D. Francisco Gnern 

instalación y funcionamiento de seis moto.- 
eléctricos en la calle de la Noria, núm. o, 
destino a su industria de ebanistería, se 
información por espacio de diez días, cu 
los cuales serán oídos los vecinos más 
tos al lugar de la instalación. j

Lo que se anuncia al público para su c 
miento y efectos oportunos. . -

Zaragoza 20 de septiembre de 1912.— • 
caldo, César Bailarín.

***
Habiendo solicitado D. Francisco Sarc- 

instalación y funcionamiento de un Se 
de vapor en la cocina del Hospicio pi 
se abre información por espacio de . 
durante los cuales serán oídos los veci - 
inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para s 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 20 de septiembre de 
calde, César Bailarín.

***
Habiendo solicitado D. Mariano 

instalación y funcionamiento de d°= ; 
eléctricos en la calle de Pignateln. 
con destino a su industria de carp 
abre información por espacio de diy¿ ; 
rante los cuales serán oídos los yecin 
mediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para - 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 20 do septiembre de 1- ' 
calde, César Bailarín.

trico 
Dm 
impr 
diez 
vinos

Lo 
mien

Za 
caldi

Hi 
laeií 
eos i 
en 1; 
a sui 
máq 
diez 
yeci 
ciór

L 
mib.

Z 
cale

E 
tala 
co. 
tea 
abn 
rae 
me

I 
mb

cal

*** ,
Habiendo solicitado los Sres. li

nos la instalación y funcionamiento 
eléctrico de 5 caballos de fuerza en ‘ a ¿r 
Manuela Sancho, núm. 66, con aci^^.í 
dustria de ebanistería, so abre ¡nio1 
espacio de diez días, durante los e ‘^ardr 
oídos los vecinos más inmediatos ai 
instalación. ,

Lo que so anuncia al público par " , 
miento y efectos oportunos. iqi2.

Zaragoza 20 de septiembre de 
calde, César Bailarín. ,

**• 14- Ro- Habiendo solicitado D. Antonio 
lación y funcionamiento de dos mo

Ca 
ci
ca 
Pt 
tr- 
fu 
ci, 
es 
m 
P' 
h 
6|
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ca^ 
0r«
ae 
!6 da 
ublii

BO'

¡eniJ 
lotos 
5.c« 

e ah* 
lur^ 
mee;

cooK

-Eli

arrís 
iersi' 
VÍD'" 
ez^ 
ios '■

coni¿

'üg3 
a¿-
m-'. 
;erí3v

CO8í;

«os de 2 V 5 caballos de fuerza respectivamente ’ 
en la calle déla Independencia num. 31, con - 
defino a su industria, so abre información poi 
eipaüio de diez días, durante los cuales serán 
, los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación. . .

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mhüto y efectos oportunos.

Zaragoza 20 de septiembre de 1 Jl- El Al
calde, César Bailarín.

*♦*
Habiendo solicitado D. Cándido Lar ruga la 

instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de l/2 caballo de fuerza en la calle de las 
Danzas, núm. 4, con destino a su industria de 
imprenta, se abre información por espacio de 
diez días, durante los cuales serán oídos los ve- 
inos más inmediatos al lugar de la instalación. 
Loque se anuncia al público para su conoci

miento y efectos oportunos.
Zaragoza 20 de septiembre de 1912.—El Al

gido, César Bailarín.
***

Habiendo solicitado D. Juan Guitart la insta- 
laeión y funcionamiento de dos motores eléctri- 
-1 ¿ de 3 y 2 caballos de fuerza respectivamente

la calle de San Agustín, núm. 5, con destino 
asu industria de fundición y construcción de 
pininas, se abre información por espacio de 
'éz días, durante los cuales serán oídos los 
'yinos más inmediatos al lugar déla instala- món. °

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
'7nloy efectos oportunos.
-aragoza 20 de septiembre de 1912.—El Al- 

César Bailarín.
í ***
tg^biendo solicitado D. Pascual Belsué la ins- 
eod^0? ^uueiouamiento de un motor eléctri- 
’.í.-m,S ^Lallos de fuerza en la calle de Mon- 
¿r^¡IDp con destino a su industria, se
rante ] 01 macióu por espacio de diez días, du- 
mediv.08 serán oídos los vecinos más in-

Lo os a* lugar de la instalación. .
mient/116 Sn6 abUl*cia al público para su conoci-

Zarn e^tíCtos oportunos.
caldp ^za He septiembre de 1912.—El Al- 

Cesar Bailarín

JEFATüRA d e o b r a s pú b l ic a s
her^ 
jD=-.

3

ir#

c»»1'

y

- LaSnmAi a anuncio.
r-aspe eHad Gaudó y Sancho, domiciliada en 
civq lrtud He la orden del Sr. Gobernador 
exilio coiíta Provincia de 27 de mayo de 1911, 
pre8entarUCUencia de la Petición Y proyecto 
f^^PortA i^aia la instalación de una línea de 
UerZ'd V ln e anergía eléctrica para suministrar 

de(iad fH z a Ia fábrica de harinas de dicha So- 
esta Provj^ Se anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
?6nto d^018’ ha presentado, como comple- 
í01" Proyecto, un plano suscrito

Mar'a h-oyo Villaiiova, en que se 
^Vdeí.61 ^’^loque se solicita legalizar 

instruido en el primitivo proyecto.

También se acompaña relación de propieda
des a quienes afecta el nuevo trazado, sobre las 
que se solicita la imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica, si bien se acompa
ña autorización de los particulares interesados 
dejando enclavar postes ensus fincas.

El nuevo trazado de la conducción eléctrica, 
saliendo de la subcentral de la Electra, cruza 
oblicuamente una plaza y sigue próximamente 
paralela a la carretera de Caspe a Mequinenza, 
hasta el más de D. Alberto Piazuélo, en donde 
se desvía para cruzar el río Guadalope y seguir 
por propiedades hasta la fábrica de la Socie
dad. La línea telefónica sale de la ciudad, y atra
vesando la carretera, sigue el trazado déla con
ducción eléctrica, cruzando una y otra la linea
telegráfica del Estado. ,

El derecho a la fuerza es el mismo que en el 
primitivo proyecto, así como las demás circuns
tancias de la instalación que no se modifican 
en el nuevo plano. .

A los efectos del Reglamento de Instalaciones 
eléctricas de 7 de octubre de 1904, se publica en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
en el plazo de treinta días, a contar de su fecha, 
puedan presentarse reclamaciones, a cuyo elec
to se halla de manifiesto la modificación solici
tada en la Jefatura de Obras públicas, Sección 
de Fomento del Gobierno civil.

Zaragoza 16 de septiembre de 19.12.— El in
geniero Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
8 de marzo de 1912, esta Dirección general ha 
señalado el día 4 del P^ximo mes de ociubre, 
a las once horas, para la adjudicación en pubh 
ca segunda subasta de las obras de acopios, 16- 
paración de la carretera de Gallur a Agieda, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de db.GoLbO pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pie- 
venidos por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de ló
menlo, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la provincia de 
ZaSegadmitirán proposiciones en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta las tre
ce horas del día 28 del actual, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 

m<Las1proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de undécima clase, 

, arregladas al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garan- 

, lía para turnar parte en la subasta será de dbO 
. pesetas en metálico o en efectos de la Deuda 
: pública al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes; debiendo
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acompañarse a cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

, En el caso de que resulten dos o más propo
siciones iguales, se procederá en el acto, du
rante quince minutos, a pujas a la llana entre 
los autores de aquellas; si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Madrid 12 de septiembre de 1912.—El Direc
tor general, P. O., R G. Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , según cédula perso

nal número... , enterado del anuncio publicado 
con fe<íha... de......último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación 
de la carretera de Gallur a Agreda, provincia 
de Zaragoza, se comprometo a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

por término de quince días, a fin dequefe. 
tribuyentes puedan examinarlas y presen? 
reclamaciones que estimen conveniente- 
derecho.

Disii 
• hasta ei 

í!" Fuen
-El Al

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA T PLAZA DE ZARAGOZA

ANUNCIO
, Se ha ordenado la incorporación a filas de los 
individuos pertenecientes a todos los cuerpos y 
unidades de la 4.a región que se hallan con li
cencia ilimitada y cuatrimestral, recomendan
do a las Autoridades contribuyan, dentro de sus 
medios, a fin de poder hacer la concentración 
con toda urgencia y a ser posible antes del día 
26 del actual, pues así se ordena por el Capitán 
general de Barcelona.

Zaragoza 22 de septiembre de 1912. — De or
den de S. E., el Coronel Secretario, Manuel 
Alabáu.

SECCION SEXTA
Alfajarin.

La lista cobratoria del registro fiscal de edi
ficios y solares de esta villa para el próximo 
año 1913 se halla expuesta al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales puede ser exami
nada y hacerse las reclamaciones oportunas.

Alfajarín 20 de septiembre de 191z. - El Al
calde, Juan Lacambra.

, Almochuel.
Firmadas las listas cobratorias de contribu

ción sobre edificios y solares de este distrito 
para el próximo año de 1913, conforme a lo dis
puesto en la circular de la Administración, fe
cha 4 del actual, se hallan expuestas al público.

Almochuel 20 de septiembre del912.-E 
calde, Andrés Sonsona.—El Secretario.Pi 
Sando.

***

Por t 
reclama 
1-^le 1$ 
r a  Of ¡« 
piieolei 
1913:

D. Pablo Sando Salvador, Secretario delk 
tamiento de la villa de Almochuel;

, Certifico: Que el Ayuntamiento y Juntac 
cipa), al aprobar definitivamente al presur 
to ordinario para el próximo añodelOby 
to el déficit resultante en el misino, acore- 
tablecer arbitrios extraordinarios para cr 
dicho déficit y al efecto gravar las especia í- J. 
a continuación se expresan:

Artículos.

Paja.

Leña

3.° I 
r )

Faeni

Uni
dades.

KiJogs

100
100

To t a l

Precio 
medio

Pesetas

Ar- i Consumo 
bitr*0- cRicnlado

Pesetas KilogiL-

2 ,0*50 L08»

IB’
*• Mar
Ayun
Certit

2^ iMtoi

2izgai ..4 ' Bd
2 O‘lr778 1.676*125 ; i-

8É'
Artico

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic W 
la provincia y surta sus efectos, libro la pr^’'w v iu L1G y oui Id oub ( lULLOb, HUI v r 
que visa y sella el Sr. Alcalde, en Almoc^ . 
20 de septiembre de 1912.- El Alcalde,^- 
Sonsona.—V.° B.°—El Secretario, Pablo

Ardisa. ...
El proyecto de presupuesto municipal,, • 

nario para 1913 se halla expuesto al P^ 
en la secretaría del Ayuntamiento, por 
de quince días, contados desde el 16 dell-‘
rrientes, al objeto de oir reclamaciones. ^Jqu 

Ardisa .19 de sentiemhrA (Ia  i 912.— El ‘ 'Ardisa 19 de septiembre de 1912.—E* Y .y 
de, Esteban Arbués.—D. S. O., Andrés fie1" ; 
Secretario.

Obi

Par
Fuentes de Jiloca. . ^•provj

El arriendo de pesos y medidas 311 r-Air.a 
impuesto del 1 por 100 tendrá lugar -1,.. 
de los corrientes y hora de las once de: . 
ñaña, en la Casa Consistorial, bajo el P111 
condiciones que se halla de manifiesto en

^Ide

cretaría del Ayuntamiento. ■
Las especies sujetas al 1 por 100 lo 
Líquidos de todas clases, legumbres!

y frutas de todas clases, remolachas, c’ 
lanas y cuantas especies sean suscep[
peso y medida.

Fuentes de Jiloca 20 de septiembre 
—El Alcalde, Manuel Esteban.

*** . ri$’
La plaza de Inspector de carnes y 

rio de este pueblo se halla vacante pr(>f:r 
del actual, por dimisión voluntaria 
tario que la desempeñaba, por haber 
brado para otro pueblo. Bu dotaci^1 
en 90 pesetas, más las igualas de 1"^° 
rías mayores y 105 menores y herrfí0'

^ra 
Hq

'•Clí
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Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía 
tita el día 30, que se proveerá.

Fuentes de Jiloca ¿0 de septiembre de 1912.
El Alcalde, Manuel Esteban.

I.-E 
io.li

***
Por tiempo reglamentario y a los efectos de 

eclamación, se hallan expuestos al público, 
--I'1 la inserción de este anuncio en el Bo l e -

epT Oh c ia l  de la provincia, los documentos si- 
■ Ili•‘ütesl todos ellos para el próximo año de

1Í8E 
esur- 
)0y 
3ordí! 

'a c;

■” Presupuesto municipal ordinario. 
Reparto de rústica.

3Cie$:

Listas cobra lorias de urbana.
’ Matrícula industrial.
^e'ites de Jiloca 20 de septiembre de 1912.
- -vicalde, Manuel Esteban.

- Marciano Ibáñez Guijarro, Secretario del 
.; rfiamicnt0 constitucional de Mara;

;-1 ^'o: ^ue en la aprobación del presu- 
brAY^UDICJpal d6 68te distrito, formado para 
: .ao ailo de 1913, ha resultado un déticit 

51 TtSO8-do 3-9l9‘37 pesetas, y c ue para 
S- ■ . \a Sldo n606sario apelar a los artícu-

ir»

S.
*0^0105.

?icui
)reít"

Unida
des.

Consumo 
calculado 
durante 
el añu.

)C11^ ■h.HUi- 
3DC.* 2 ........ 1U

i si» u *« 
- .eí- -‘eDres. m.

loo k.
Id

iai - 
PúL; 
térU-
3 10S

U fiue en

Id.
El litro 

El loo

2.400
3.247
1.000

350
300

9.187
6.000

1’o t a l  ....

Precio 
medio.

Pesetas.

3
2
1
1
1 
0=40 
5

Ar
bitrio.

Pesetas.

0‘75
0‘50
0‘10 
o‘:o 
0‘10
0‘10
0‘40

Producto 
anual.

Pesetas.

1.800
1.623*50

100
35
30 
91*87

240

3.919‘37

1 í. " deUi?P!imíento de lo dispuesto en la 
- - -^Heo agOsto de ly78, se hace sa- 

red-a q’le 611 el término de qu ice 
. contra el mismo.

ije" "¡neia exni.V0? en Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
?-M(iede MÁ° a. Pr6sento, visada por el 
TClan0 Ibán?;^Iod« septiembre de 1912.

^cuentas ***
^o'^rm^L68 cor,’espondientes al 

; •- .; data, Se j L1 * todos los justificantes de 
í del Avn.DteX^uestas al público, en

■' duran? / am,ento, por espacio de 
.d vec noCUal8S podrún serexa-

íe1'' "^U6crean n °5 y Presentar las recla- 
■' raPertinentes contra las - 

,¿'7’ tiíba^*'6 d0 1912-E1 Alcalde, 

::ii2Í3 UlUn¡ / ^aria.
í^lat^iíS^de! asociados de mi presi

" 19 de may° Wtimo, 
d7?s Por le • . ^Ppesto de consumos

" a Bey a^^trios que enumera el 
J ue 12 de junio de 1911, en

Rein1

-Idíí'

lies* 
iD 15'

31'áE
•ere»-

¡Dl^

16 
)1<

cuanto sea posible, y entre ellos el repartimien
to que determina del art. 14 de dicha Ley y 
los arts. 136 y 133 de la ley Municipal.

Con el fin de proceder con el mayor acierto 
en los trabajos de evaluación de utilidades de es
te distrito municipal que han de servir de base 
para girar el reparto, se invita a los propieta
rios que posean fincas, ya sean vecinos, ya fo
rasteros, a que en lo que resta de mes manifies
ten en la secretaría de este Ayuntamiento la ri
queza o renta que disfrutan en el término muni
cipal, sea cual fuere su naturaleza, o, en otro ca
so, les será valuada por los Síndicos de las res
pectivas Secciones designadas al efecto.

María 19 de septiembre de 1912.—El Alcalde, 
Sixto Puértolas.

Muel.
El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 

villa, en su sesión extraordinaria del día l.° del 
actual, acordó por unanimidad acogerse a los 
beneficios que la Ley de 12 de junio de 1911 
concede en su art. 17; y como entre los recur
sos ordinarios adoptados para llevar a cabo la 
supresión del impuesto de consumos se halla el 
repartimiento general a que se refieren los 
artículos 136 y 138 de la vigente ley de Ayun
tamientos, se publica el presente anuncio, ha
ciendo saber a todos los propietarios foraste
ros que posean fincasen este término munici
pal, presenten en esta Alcaldía, en el término de 
quince días, declaraciones juradas de las fincas 
que posean, con expresión de la partida en que 
radican, cabida y personas que las representan, 
cultivan o administran; pues de lo contrario so 
impondrá la utilidad directamente al propieta
rio, tomada de los antecedentes que obren en 
las oficinas municipales.

Muel 20 de septiembre de 1912.— El Alcalde, 
Jacinto Cabetas.—P. A. del A. y J. M., Miguel 
Domingo, Secretario.

***

Aprobados definitivamente, en sesión del día 
28 de agosto último, los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos del Sindicato y Jurado de 
riesgos de la Comunidad de regantes de las 
Huertas Alta y Baja de este término, quedan di
chos proyectos expuestos al público, por tér
mino de treinta días hábiles, en la secretaría del 
Ayuntamiento, plaza de la Constitución, núm. 1, 
durante cuyo plazo y horas de nueve a doce de 
la mañana en cada día, podrán ser examinados 
por cuantos interesados lo tengan por conve
niente y presentar en contra de los mismos las 
reclamaciones que crean oportunas.

Muel 19 de septiembre de 1912.— El Alcal
de, Jacinto Cabetas.—P. S. M., Miguel Domingo, 
Secretario.

Perdiguera.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este Ayuntamiento para el año 1913, 
estará expuesto, durante quince días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, a los efectos regla
mentarios.

Perdiguera 19 de septiembre de 1912.— El 
Alcalde, José Arruga—P./S. M., Javier Arruga, 
Secretario.
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Monegrillo.

Incoado el expediente prevenido en la Real 
orden do 3 de agosto de 1878 con el fin de esta
blecer arbitrios extraordinarios sobre las espe
cies de paja y leña no destinada a la industria, 
para cubrir el déficit de 2.461‘16 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario del próximo 
año 1913, se halla de manifiesto al público, en la 
secretaría municipal, por el término reglamen-

Monegrillo 20 de septiembre de 1912.—El Al
calde, Ambrosio Campos.

SECCION SEPTIMA

ADWIfiiSTRACiON^DE JUSTICIA

Cíltacíoiaes y eeaiplazamlleisto* esa materia 
criminal.

Bajo los aptrcibimientos procedentes en derecho, se cita o em- 
plaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos Ilúde la ley de Rnjuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina-.
El padre de Jesús Andrés Gil; domiciliado 

últimamente en Zaragoza; comparecerá, en tér
mino de ocho días, ante el Juzgado de instruc
ción de San Sebastián, para ofrecerle el proce
dimiento en causa por lesiones a dicho Jesús 
Andrés, instruida por este Juzgado.

ite^aisitor!&s.
Balo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el puvio que 
se les fija, a contar desde el día de la pxiblicación dev anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos. poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los 
los M‘2y8^ de la ley de Enjuiciamiento criminal, bb del 
Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
DE GRACIA EXPÓSITO, José; natural de 

Zaragoza, de estado soltero, profesión cantero, 
de cuarenta y ocho años, ambulante, sin ins
trucción; procesado por robo frustrado; compa
recerá, en término de diez días, ante la ilus- 
trísima Audiencia provincial de esta ciudad en 
causa por robo frustrado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de citación

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, por provi
dencia de hoy, dictada en el expediente que se 
tramita en este Juzgado para exacción de la 
multa, apremio e indemnización impuestos por 
la Jefatura de Montes de la provincia a Fran
cisco Escola no Gil, vócino que fué do Sisamón 
y en la actualidad en ignorado paradero, por

leñar abusivamente en . k l £ > fl Afio veintitrés de febre- j__ 
i el monte núoiermil novecientos diez en el monte núoier 

y seis del catálogo, del referido pueblo; •; 
por medio de la presente a Francisco Et  
Gil, para que en el término do diez te: 
rezca ante este Juzgado para cumplir ek 
to do dos días en equivalencia de dicte 
ponsabilidades; apercibiéndole que de no 
parecer sufrirá el consiguiente perjuicio.

Ateca veinte de septiembre de,mu: 
cientos doce. — El Secretario judicial.
E. Muñoz.

Zaragoza. — San Pablo-
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de pÁ 

instancia del distrito de San Pablo os
ciudad; ,
Hago saber: Que para hacer pago de 

de pesetas que D.n Enriqueta Illa, 
cher Perica y otros adeudan a D. 1W 
do Gracia, se subastan por tercera \ez.- 
jeción a tipo, por tiempo de veinte uw?-'
cas siguientes: . , .

I a Una casa, sita en esta,ciudad, 
Sacramento, señalada con el número 
derno duplicado, de sesenta metí o» 
de extensión superficial; compues - 
baja en la que hay una tienda y , 
confronta por la derecha de su ' ' < 
casa número sesenta y nueve den , 
ta Alvarez; por izquierda con casa « 
Puig, y por espalda con casa de 
hoy Isabel Bielsa: valorada en 4 1

t L«. 
,raeki 
41*11 
Í Bj k .

EST

di. 
•ercó 

d ti s 
Nd v íü íí

setas. . , , on
2.a Solar, sito en esta ciudad, eu 

San Blas, procedente de las ca»‘ 
treinta y seis y treinta y 0C!10 
número que lo distinga,, de me» 
tres metros ochenta y siete cem'^pe 
perficie; confronta por derecha 0 í ^tnz: 
solarde Pedro Robles, hoy r ptoj' 
por izquierda con calle del Saci- jei 
hace esquina, y por detrás con y kiieDi¿. 
guel Echenique y de Aquilina 
rado en cinco mil pesetas. . vse'-

Señalado para el remate el 
tubre próximo, a las doce, en ia tay 
de este Juzgado, Democracia,; ^ ÓB a • 
advierte que los autos y ceríiuc 
refiere el artículo ciento tren 
cuarta déla ley Hipotecaria, . 
fiesto en la Secretaría del fed<- a ti» 
dose que los Imitadores acep1- loS D- 
que las cargas y gravámenes, 
continuarán subsistentes, que reíp‘k 
matante y queda subrogado eD 9su^ 
dad de los mismos, sin destinm t0^, 
el precio del remate; y que P‘ cjei:;. 
habrá de consignarse el dmz I aq» 
tasación, exceptuando al aeree 
releva de tal obligación. v

Zaragoza diez y siete de sej 
novecientos doce. — Baldoiuci ^o. 
— P. M. de S a S ft, Ensebio

WESIÜ
S.M.e

Fuicipe
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